
  
  
  

  
  

Resolución nº 1270/2021, de 16 de noviembre, del Rector de la Universidad de La Rioja, por la 
que se convocan elecciones a Claustro Universitario en el sector III (Estudiantes). 
 
Los Estatutos de la Universidad de La Rioja prevén que la representación de los estudiantes en los 
diferentes órganos colegiados se renueve cada dos años. En el mes de noviembre de 2018 fueron 
convocadas elecciones de representantes del Sector III (Estudiantes) en el Claustro Universitario, por 
lo que procede la elección de nuevos claustrales, de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 
44 de los Estatutos de la Universidad de La Rioja. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, 

RESUELVO 
 
Primero: Convocar elecciones a Claustro Universitario, en el Sector III (Estudiantes), de conformidad 
con el siguiente calendario electoral aprobado por la Mesa del Claustro, en su reunión de 11 de 
noviembre de 2021: 

 
El número de estudiantes a elegir será 22. 
 
 

ELECCIONES A CLAUSTRO UNIVERSITARIO 2021 
 

Sector III.- Estudiantes 
 

CALENDARIO ELECTORAL 
 

 
Convocatoria e inicio del proceso electoral 
 

Martes 16 de noviembre de 2021 
Inicio del proceso electoral. Publicación de la convocatoria y 
notificación a la Junta Electoral de Universidad. 

 
Censo electoral 
 
Miércoles 17 de noviembre de 
2021 

Publicación del censo provisional. 

Jueves 18 y Viernes 19 de 
noviembre de 2021 

Plazo para la presentación de reclamaciones al censo provisional. 

Lunes 22 de noviembre de 2021 
Resolución de reclamaciones al censo provisional y publicación del 
censo definitivo. 

 
Candidaturas 
 
Martes 23, miércoles 24, jueves 25 
y viernes 26 de noviembre de 
2021 

Plazo para la presentación de candidaturas. 

Lunes 29 de noviembre de 2021 Proclamación provisional de candidaturas. 
Martes 30 de noviembre y 
Miércoles 1 de diciembre de 2021 

Plazo para la presentación de reclamaciones a la proclamación 
provisional de candidaturas. 

Jueves 2 de diciembre de 2021 Resolución de reclamaciones a la proclamación provisional de 
candidaturas y proclamación definitiva de candidaturas. 
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Mesas Electorales 
 
Jueves 2 de diciembre de 2021 Sorteo de los miembros de las Mesas Electorales. 
 
Campaña electoral 
 
Viernes 3, Jueves 9, Viernes 10 y 
Lunes 13 de diciembre de 2021 

Plazo para la campaña electoral. 

 
Jornada electoral 
 
Miércoles 15 de diciembre de 2021 Votación (desde las 11:00 a las 16:00 horas). 
 
Voto anticipado 
 
Viernes 3, Jueves 9, Viernes 10 y 
Lunes 13 de diciembre de 2021 

Voto anticipado, de conformidad con lo que determine la Junta 
Electoral. 

 
Escrutinio y proclamación de resultados 
 
Miércoles 15 de diciembre de 2021 Escrutinio y proclamación provisional de resultados. 
 
Jueves 16 y viernes 17 de 
diciembre de 2021 

Plazo para la presentación de reclamaciones a la proclamación 
provisional de electos. 

 

Lunes 20 de diciembre de 2021 
Resolución de reclamaciones por parte de la Junta Electoral de 
Universidad y proclamación definitiva de electos. 

______________________ 

Registro de la documentación electoral (Artículo 27 del Reglamento Electoral): Los documentos relativos al 
proceso electoral se presentarán salvo disposición en contrario por parte de la Junta Electoral, en el Registro 
General de la Universidad en horario de lunes a viernes de 9 a 14 horas. Dichos documentos también 
pueden ser presentados por medios telemáticos a través de la Sede Electrónica de la Universidad, por el 
procedimiento de Instancia General. 

 

Segundo: Publicar la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad y en la 
siguiente dirección: www.unirioja.es/elecciones 

Tercero: Notificar la convocatoria de elecciones a la Junta Electoral de Universidad en el plazo 
legalmente previsto. 

 
Logroño, a 16 de noviembre de 2021 

 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 

Fdo: Juan Carlos Ayala Calvo 

http://www.unirioja.es/elecciones

	RESUELVO

		2021-11-16T10:12:41+0100
	16530052K JUAN CARLOS AYALA (R: Q2618002F)




